
El Universal
Sección: Metrópoli
2024-12-13 03:27:10 415 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Brugada pidemodificar
contrato de modernización
de la LineaidelMetro

La jefa de Gobierno envía una iniciativa al Congreso para ampliar un año los

trabajos de la fase de implementación; se debe a las obras del Tren Interurbano

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da, envió al Congreso de la Ciu-
dad de México una iniciativapara
ampliar durante un año la etapa
de implementación de los traba-

jos de modernización de la Línea
1 del Metro.

Esta etapa dura cuatro añosy su

contratación fue en 2020, por lo

que la mandataria capitalina pro-
puso la modificación al contratode

prestación de servicios a largo pla-
zo número STC-CNCS-195/2020,
para la modernización integral de

trenes, sistema de control vías de
la Línea del Sistema de Transpor-
te Colectivo (STC).

Lo anterior, a decir de la expo-
sición de motivos de esta propues-
ta. porque "lamentablemente" se

han presentado retrasos en la eje-
cucióndelproyecto, algunas impu-
tables al prestador del servicio, pe-
ro también se han registrado even-

tos de fuerza mayor interferencias
relevantes que hangenerado la ne-

cesidad de ampliar la etapa de im-

plementación, "interferencias que
desde luego también buscan ofre-
cer los mexicanos mejores alter-
nativas de comunicación con la
Ciudad de México"

Esta interferencia, se detalla. es la

construcción del tramo III del Tren
Interurbano México-Toluca, pues
esto implicó que el proyecto ejecu-
tivo de obra civil del Metro contem-

plara la construcción de pasarelas
quepermitaneltransito de los usua-

rios dentro de la estación Observa-
torio de la Línea 1 en su conexión
con el Tren Interurbano y los dife-

rentes modos de transporte.
"En ese sentido, la prórroga de

un año a la etapa de implemen-
tación previstaen el contrato per-
mitirá al prestador la conclusión
de las actividades servicios pac-
tados para dicha etapa. La causa

de la extensión del plazo es la in-
terferencia de la ejecucióndeotro

proyecto de suma relevancia para
esta Ciudad, queal igual que la re-

novación de la Línea 1, se tradu-
cirá en lareducción de tiempos
traslado de los ciudadanos que
día a día invierten un porcentaje
altísimo de su tiempo en poder
llegar a sus centros de trabajo,
permitiéndoles destinar ese

tiempo otras actividades, mejo-
rando calidad de vida", indican
los argumentos de la iniciativa.

Se subraya que, debido a las la-

bores de coordinación de ambos

proyectos, es por lo que se necesita

ampliar el plazo de conclusión de la

etapa de implementación del con-

trato, "ampliación que en ningún
sentido se traduce en un incremen-
to en el plazo y/o montos máximos
de los servicios, previstos en la au-

torización inicial"
La iniciativade Clara Brugada re-

cuerda que el 18 de diciembre de

2020 secelebróel Contrato de Pres-
tación deServicios Largo Plazo

mero STC-CNCS-1951/2020que tie-

ne por objeto la ejecución del pro-
yecto denominado Modernización
Integral de trenes, sistema de con-

trol y vías de la Línea del Sistema
de Transporte Colectivo, celebrado

entre el Metro yMEXIRRC, S.A. de
C.V. como prestador de servicios.

El alcance de este contrato

contempla su ejecución en tres

fases, con una duración total de

19 añosy la transferencia al Me-

tro de la infraestructura desarro-
llada por el prestador del servi-

cio. Actualmente seencuentraen

la fase de implementación.
Esta modificación alcontratopa-

raampliare plazode la etapade im-

plementación fue turnada a la Co-

misión de Presupuesto y tendría

que ser aprobada por la mayoríaca-

lificada del Congreso de la Ciudad
de México.



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-12-13 03:27:10 415 cm

2
Página: 17 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.


